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	 "Año de¡ Buen Servicio al Ciudadano" 

CONGRESO DE REPÜBLICA 
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OFICIO N°092-2017-LAR/C 
FIrm 

a 

Señora Congresista 
LUZ SALGADO RUBIANES 
PRESIDENTA DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Presente 

De mi especial consideración: 

LJ 
h.j 	Íft/ - 3 	Li U 

\\\\ 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludara cordialmente y a la vez 
solicitarle se sirva disponer las acciones que corresiondan para mi adhesión 
Proyecto de Ley N° 90612016-CR, "Que deja sin efeto e/cargo y cobro en el 
recibo de luz, por concepto de afianzamiento y segurida energética, establecido 
en los artículos 2 y 4 de la ley 29970" presentado el 3 de enero de¡ presente 
año, por la bancada FUERZA POPULAR. La presente solicitud responde a mi 
interés de coadyuvar a la iniciativa legislativa para que tenga rango de ley; ya 
que el cobro adicional en el recibo de luz que se impone a los usuarios como 
subsidio para la construcción de¡ gaseoducto peruano no se encuentra justificado, 
por el contrario atenta contra la economía de los mismos. 

Hago propicia la ocasión para reiterar a usted las muestras de mi especial 

consideración y estima. 

Atentamente, 
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